
 
 

 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A   Nº 694/74.- 
 

EXPTE. Nº 11-O-74.- 
 
        El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de: 
 
                                   

O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 
 
Art.  1º.-  Homológase el Convenio celebrado entre la Intendencia Municipal de la Ciudad 

de San Luis, y el Señor CARLOS ANTONIO ARIAS MERCAU, con fecha nueve 
(9) de Abril de 1974, por el cual se acepta la donación de una fracción de 
terreno afectado por la prolongación de calle Rioja, desde Lavalle  ( Proyectada) 
hasta Pasaje Juan W . Gez (Proyectada), en una superficie de 237,47 m2 
(DOSCIENTOS TREINTA SIETE METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y 
SIETE DECÍMETROS CUADRADOS) –Parcela 97 – Manzana 1 – Sección 10 – 
circunscripción Capital – conforme al trazado y según plano de mensura 
administrativa y división ordenada por la  Municipalidad y que forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.- 

 
 
Art.  2º.-  En compensación por el valor del terreno cedido la Intendencia Municipal, a 

realizar el traslado del alambrado de la línea de origen,  a su nuevo trazado, 
costado Este de la Propiedad del Señor CARLOS ANTONIO ARIAS MERCAU.- 

 
Art. 3º.-   La Intendencia Municipalidad será la encargado de proceder a la apertura de la 

calle en cuestión.-  
 
Art.  4º.-Autorízase a reducir a escritura públicas la cesión de terrenos afectados.- 
 
Art. 5º.-  Comuníquese, etc 
 
 
 
                                                               SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, SAN LUIS,   17 DE JULIO DE 1974.- 

 
 
                                                                                                  ATILIO ANTONIO FLORES 

ANÍBAL RICARDO NIEVAS                                                  PRESIDENTE  
SECRETARIO LEGISLATIVO                            HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 384-SOP-74.-  
 


